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"Por la cval se decreta la VIIC ncia de servicio kco · de transporte automotor de 

] 

· pasajeros, en la ruta Bogotá Chaparral y viceversa {vía Silvania), a so/i,;itud de fa 
empresa . COMPAÑÍA DE :4.XTS VERDES S.A. y se modifica la capacidad 
transportadora". ( 

!El.. DIIU:fCTOR NE.'lilA!.. DE 7iWWS!PDRTE Y mtWS...'ñT'O 
.IW1DMOTOR 

En uso de sus fawltades legah en especiál fas conferidas por la Ley 105 de 1993, Ley 
336 de 1996 y Decreto 101 de 000, y · · 

OffSIDERANDO 

. Que el Dea-eto 1557 de agos 4 de 1998 en su Artículo 69 dispone: "Cllando una 
empresa considere que no es ' en capacidad de servir total o parcial los servicios 
autorizados, así fo' manifestará la autoridad compefHite solicitando que se dea-ete la 
vacémcla de los mismos, hasta anto se decida sobre fo coJTespondiente, debérá seguir 
prestando el servicio.' · · 

Que el seifor Ricardo Roa Aco 'a; en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE TAXTS 
VERDES S.A., mediante radicad, No.021975 del 25 de mayo de 2000, solicita se decrete 
la vacancia de la siguiente ruta horarios: · 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de Chaparral: 

. O :30 -,.14:30 

O :30-07:30 

Catactersticas del ser1ricio;• Ch de vehlcv!o: Automóvil y/o Camioneta y/o Microbús 
y/o Buset:ii, Frecvenc/a: Diaria, Vive/ de servicio: Corriente. 

Que mediante Resolución No.O 060 del 7 de febrero de 1992 a la COMPAÑÍA DE TAXTS 
VERDES S.A., se le autorizó s, irir entre otras, la ruta Bogotá - Chaparral y viceversa 
(vía Silvania), así: 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de ChapaJTa/: 

O ;30 - 07:30-10:30-14:30 
O :30- 07:30-10:30 -,-14:30 

Características del servicio: C. .-e de vehicu/o: Automóvil y/o 
servicio: Corriente, .R-ecuencia: ifaria. 
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''Por la cual se decreta ./a acancia de servicio público de transporte automotor- de 
- pasajeros, en la ruta Bogo ' - Chaparra/y _viceversa (vía Si!vania), a solicitud de la 
· empresa COMPAÑÍA DE TAXIS VERDES S.A. y se modillca la capacidad 

transportadora". 
2. 

__ Que mediante.Resolución .00486 del 2S de enero de 1993, se deciden los recursos 
interpuestos contra la Resq, ción No.00960 del 7 de febrero de 1992 y en su Artículo 
Tercer o füa la capacidad f¡; ortadora: 

_ Clase de Vehículo 

. Automóvil 
Camioneta 
Microbús.y/o buseta . 

Capacidad mínima 

40 
10 
26 

Capacidad máxima 

48 
12 -
31 

Que mediante radicados N, 03497 del 24 de febrero de 1992 y 06271 del 30 de marzo 
de 1992, la empresa CO i"AÑÍA DE TAXIS VERDES S.A., sol/citó el cambio de 
capacidad transportadora de la clase de vehículo Automóvil y Camioneta por Microbús o 
Buseta con capacidad hasta doce (12) pasajeros, en fa totalidad de k¡s rutas que tiene 
autorizada la empresa y a ás so!idtó cancelar enire otros, los siguientes horarios 

· autorizados: · 

Sallendo de Bogotá: 
· Saliendo de á1apam1I: 

Y~ (Y.Ü!SllWJWlA)) 

05:30 - 10:30 
10:30 -14:30 

. Que mediante Resolución .05439 del 18. d¡, diciembre de 1992 de la Dirección 
-·General del extinto INTRA, odifica el Artículo Primero de la Resolución No.0960 de 
1992, en el sentido de adt 'onar en todas y cada una de fas rutas el tipo de vehículo 
Microbús y /o Buseta; así m o, excluir entre o/ros, los siguientes horarios: 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de Chaparral: 

05:30-)0:30 _ 
10:30-14:30 

Que mediante Resolución .03952 del 23 da agosto de 1993, en $U Artículo_ Primero 
modifica el Articulo ·rercero e la ResoluciónNo.0486 de/,25 de enero de 199.Í, en al 
sentido de modificar la cap cidad. tránsportácfora .en la cláse de .vehícu!ó microbús y/o 
buseta a la empresa COMPA -:,¡ DE TAXIS VERDES S.A., as/:·- - -

.: . . .. , '. - . .· . ,, : 

-Clase de Vahícúlo 

Microbús y/o busetá 
Automóvil 
Camioneta 

Capacidad mínima · Capacidad máxima 

33 '10 
40' 48 
10 12 

Que ,--nediante Resolución 
Segundo modifica el Artícu Primero de la Resolución No.003952 del 2- . 
1993, en el sentido de unlfi ar la capacidad transportadora en automó : • 
y/o microbús y/o buseta iJ a empresiJ COMPAÑÍA DE TAXIS VERDE 
dentro de los siguientes lúni : . · · 



RESOLUCIONNo. 003046 DEL 2000 

''Por fa wa/ se decreta fa vacanc; de servicio público de transporte automotor de 
pasajeros, en la ruta Bogotá. - arral'y viceversa (vía Si!vania}, a solicitud de la. 
empr;,sa COMPAÑÍA DE.: T, :S VERDES .. ,:S.A, y se· modifica fa capacidad 
transportadora': 

Clase de Vehículo 

Automóvil y/o camioneta 
)1/o microbús y/o.buseta 98 

3. 

Capacidad máxima 

119 

En consecuencia, a/ decretarse. la canda en la prestación del servicio en esta ruta la 
capacidad transportadora se modifi a así: 

IPI/LJW !DfE R!ODAM/f!ENID 

rv = 6 Horas,. Distancia: 240 klh 

Sa!fendo de Bogotá 

07:30 (1). 
14:30 (2) 

Vehículos necesarios: mmimo 3, 

Clase de Vehículo 

Autvmóvil y¡ó camioneta 
Y/o microbús y/o buseta 

etros 

Saliendo de Chaparral 

05:30 (2) 
.07:30 (3) 

dxirflo 4, 

idadmthlma Capacidad máxima 

95 114 

QUe en virtud de lo establee/do en el Artículo 69 del Decreto 1557 de 1998, la solicitud 
· presentada por la empresá· COMPA -;ii DE TAXIS, VERDES S.A., se encuentra dentro del 

Marco Legal 

Que en razón de lo anteriormente este despacho: 

ESUEL VE 

AR7JíaH..O ~: 't, Mo 'ficar el Artículo Primero de · la Resolución 0960 de 
199. , en el sentido de decretar fa vacancia de servicio 

público de transporte terrestre au motor de pasajeros, en la ruta Bogotá - Chaparral y 
viceversa (vía Silvania} a la emp11 a COMPAÑÍA DE TAXIS VERDES S.A., de acuerdo 
con fo expuesto en la parte motiv. de la presente Resolución. 

ART.!laf!LO S:GJJNOO: Mo 'ficar el Artículo Segundo de fa Resolución No.1096 
del 6 de febrero de 1997, en el sentido de l[j;;;-¡; 

. siguiente capacidad transportador. a kJ empresa COMPANIA DE TA,\'.lS VERDES S.A.: 

Clase de Vehículo 

•. _( Automóvil y/o camioneta 
· Y/o microbús y/o buseta 

cap cidad mihima 

95 

Capacidad máxima 

114 

.'i 
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"Por la cual se decreta vacancia de servicio púbUco de transporte automotor de 
pasajeros, e!J.: laf.'!~ª:JJl!.g. fá;-:¿:éh,aparraj y l{itevert..á'(vl,1: filvania), ª· .~olidtud de la 
·empresa COMPA/\llA,,•·.JJ ,: TAXIS(C';,:VERDES~'-if.A: y se modifica la capacidad tránsportadora,,,.,3 ..... , ;r i•,..,,,,;;.,:, .. ~ ,:r ·-: -'T • ·,,¡,,. __ ,:; .. ·-:., .: ·,·. · ' ··' "· 

4. 
't" - .. .:. .·, ,r·. 

Dado en Bogotá o.e., a los 

1 :9 OCT '2, 
m,,if'r;,~ 

'DEZME.1.TA 
1/o A<ilx,motoi 

11.-ocf~ 
Proyectado por: CRJSTJ/VA RIBER l. 

Revisado por: abUA ~BRERA GUERRA 
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